
administración local

AYUNTAMIENTOS

MEDINACELI
de conformidad con lo dispuesto en el art. 75.5 de la ley 7/85, de Bases de régimen local,

el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 de julio del 2019, ha adoptado, entre otros,
el siguiente acuerdo:

PrimEro.- El establecimiento de las siguientes cuantías en concepto de indemnización por
asistencia a las sesiones de los órganos colegiados de este ayuntamiento y de otras administra-
ciones o instituciones en representación del ayuntamiento:

1. Por asistencia a las sesiones del Pleno de la corporación, Juntas de Gobierno y otros ór-
ganos colegiados: 50,00 €.

2. dieta de día entero:160,00 €.
3. media dieta: 60,00 €
sEGUndo.- otras indemnizaciones por razón del servicio. todos los miembros de la cor-

poración tendrán derecho a ser indemnizados por lo gastos que les ocasione el desempeño del
cargo cuando éstos se acredite de manera efectiva y se refieran a gastos de desplazamiento, es-
tancia, alimentación, matrícula en cursos, congresos, jornadas o seminarios u otros legalmente
procedentes, de conformidad y en la cuantía establecida en cada momento en la normativa re-
guladora de las indemnizaciones por razón del servicio el personal al servicio de la adminis-
tración del Estado de conformidad con las bases de ejecución del Presupuesto municipal.

tErcEro.- revisión anual de las retribuciones e indemnizaciones. la cuantía de las retri-
buciones fijadas en este acuerdo será revisada para cada ejercicio presupuestario con efectos
del 1 de enero, en la forma que establezcan las bases de ejecución del Presupuesto municipal
para dicho ejercicio. respecto de las indemnizaciones, serán aplicables las normas estatales y,
en su caso, las autonómicas, que lleven a cabo la actualización del importe de las mismas.

cUarto.- comuníquese esta resolución a la intervención y a la tesorería, a los efectos
oportunos, y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia para conocimiento general 

medinaceli, 16 de julio de 2019.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré.                               1676
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